
En vuestra próxima visita aprenderéis sobre algunas mujeres relevantes en la historia de
la Alhambra, mujeres que ejercieron poder o estuvieron dentro de las esferas de poder.
Mujeres musulmanas y mujeres cristianas, sultanas, concubinas y reinas, regentes y
consortes.

Por grupos investigad el papel que tuvieron en la historia de la Alhambra las siguientes
mujeres: 

- Fátima bint al-Ahmar.
- Aixa.
- Moraima.
- Isabel de Solís.
- Isabel I de Castilla.
- Juana I de Castilla.
- Isabel de Portugal.

Cada grupo investigará sobre una de estas figuras femeninas y luego pondréis en
común los resultados de vuestra investigación.

Tras exponer los resultados, realizad una reflexión grupal sobre el acceso que tenían las
mujeres al poder en la época en que vivieron (finales de la Edad Media y comienzos de
la Edad Moderna) y el que tienen en la actualidad. Para realizar la reflexión os podéis
guiar por las siguientes preguntas:

- ¿Qué dificultades encontraban las mujeres para acceder al poder?

- ¿Había muchas diferencias entre los territorios musulmanes y los cristianos respecto al
género?

- ¿En la actualidad siguen existiendo diferencias entre la presencia masculina y femenina
en los ámbitos de poder?

- ¿Creéis que se ha alcanzado la igualdad entre mujeres y hombres?

MUJERES Y PODER 
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Para profundizar 

En la actualidad hay una creciente presencia de mujeres en ámbitos de poder, sin
embargo, los datos muestran que la representación de las mujeres es insuficiente en
todos los niveles de toma de decisiones del mundo. Lo podemos observar mediante
algunos de los datos recogidos por la Organización de las Naciones Unidas (2020):

Las mujeres en cargos directivos gubernamentales
-En sólo 21 países hay Jefas de Estado o de Gobierno, y 119 países nunca han sido
presididos por mujeres.
-Sólo 10 países están presididos por una Jefa de Estado, y 13 países tienen Jefas de
Gobierno.
-Sólo el 21% de quienes ocuparon ministerios fueron mujeres, y apenas en 14 países los
gabinetes de Gobierno han alcanzado el 50% o más en la representación de las
mujeres. 

Las mujeres en los parlamentos nacionales
-Únicamente el 25% de los escaños parlamentarios nacionales están ocupados por
mujeres.
-Apenas cuatro países cuentan con el 50% de representación de mujeres en las
cámaras bajas o únicas de los parlamentos. Rwanda, Cuba, Bolivia y los Emiratos Árabes
Unidos. Otros 19 países han alcanzado o superado el 40%.
-En todo el mundo, existen 27 Estados en los que las mujeres ocupan menos del 10%
de los escaños parlamentarios disponibles en las cámaras bajas o únicas, entre ellos,
cuatro países sin ninguna mujer en sus cámaras bajas/únicas.

Las mujeres en los gobiernos locales
-Sólo dos países han alcanzado el 50 por ciento, y en otros 18 países, más del 40 por
ciento del funcionariado local son mujeres.

Aumento de la participación
-La meta común adoptada internacionalmente en la Declaración y Plataforma de Acción
de Beijing es lograr la participación política y distribución equilibrada del poder entre
hombres y mujeres en la toma de decisiones. La mayoría de los países del mundo no ha
logrado el equilibrio de género, y son pocos los que han establecido o cumplido metas
ambiciosas respecto de la paridad entre los sexos (50-50).
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